
República Oriental del Uruguay
Ministro de Economía y Finanzas

Montevideo, 11 de setiembre de 2017

Sr. Morgan Doyle
Representante en Uruguay del
Banco Interamericano de Desarrollo
Presente

Ref.: Solicitud Cooperación Técnica no
reembolsable para la Intendencia de Montevideo.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación al interés manifestado por la Intendencia
de Montevideo (1M) en su nota de fecha 8 de setiembre del presente, que se adjunta, de
contar con apoyo técnico y financiero del BID, a través de una cooperación técnica no
reembolsable por un monto de hasta USO 500.000 (quinientos mil dólares americanos).

El objetivo de la misma es contratar servicios de consultoría necesarios, con la finalidad
de desarrollar diversos estudios y proyectos prioritarios para la División Limpieza del
Departamento de Desarrollo Ambiental, entre los que se destacan el diseño de la Planta
de Clasificación Semiautomática de residuos sólidos, anteproyecto ampliación de la
Planta de Felipe Cardoso, fortalecimiento institucional y comercial, y Plan de Acción para
la limpieza del Arroyo Pantanoso.

Al respecto, le informamos la no objeción de este Ministerio a la propuesta de asistencia
referida, y agradecemos se nos mantenga informados sobre los avances de dicha
cooperación técnica.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente,

Danilo Astori
Ministro de Economía y Finanzas
República Oriental del Uruguay





Montevideo. 08 de septiembre de 2017.

Sr. Ministro de Economía y Finanzas,
Cr. DanBo Astori.

De nuestra mayor consideración:

La Intendencia de Montevideo está interesada en continuar avanzando en sus
esfuerzos para hacer de Montevideo una ciudad sostenible y resiliente, constituyendo
la gestión ambiental y socialmente adecuada de sus residuos sólidos un objetivo
estratégico de especial prioridad de este Ejecutivo Departamental.

En ese sentido, se entiende que resulta fundamental contar con el apoyo técnico y
financiero del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a efectos de contratar los
servicios de consultaría necesarios para desarrollar diversos estudios y proyectos de
especial prioridad de la División Limpieza del Departamento de Desarrollo Ambiental
(OOA), a saber:
1. Diseño básico de ingeniería de una Planta de Clasificación Semi automática de la

fracción seca: i) de los RSND (residuos secos no domiciliarios) provenientes de la
recolección de comercios e industrias (residuos asimilables a domiciliarios) y, ii) de
los RSD (residuos sólidos domiciliarios) provenientes de los circuitos de residuos
secos (contenedores naranjas) de la zona central de la ciudad cuya recolección está
contratada con una firma privada (Consorcio Ambiental del Plata -CAP) y de parte
del Municipio CH ("87 manzanas"), así como del Programa "Mi Barrio Clasifica".
Dicha PCRS (Planta de Clasificación de Residuos Secos) se ubicará en un predio
propiedad de la Intendencia de Montevideo (ldeM) contiguo al actual SDFR (Sitio
de Disposición Final de Residuos) de Felipe Cardoso.

2. Términos de Referencia para contratar el proyecto ejecutivo de la PCRS y su
construcción "llave en mano", con operación durante un año calendario.

3. Anteproyecto básico de dos ubicaciones para la ampliación del SDFR de Felipe
Cardoso: i) Relleno del "valle de Cepeda" ubicado entre la Usina 8, Módulos A y B,
Yla Usina 617; ii) nuevo relleno en predios adyacentes a la actual Usina 8, los cuales
están en proceso de expropiación por parte de la IdeM. Estudio de factibilidad
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técnico, económico y ambiental de ambas ubicaciones y desarrollo del proyecto
ejecutivo correspondiente.

4. Comunicación del Proyecto de ampliación del SDFR, Viabilidad Ambiental de
Localización, Estudio de Impacto Ambiental y tramitación de la Autorización
Ambiental Previa frente ala Dirección Nacional de Medio Ambiental (DINAMA), de
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental dispuesto por el Decreto N° 349/005 de 21 de setiembre de 2005 y
modificativos, con acompañamiento de todas las etapas del proceso hasta la
Resolución fina! por parte del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y
Medio Ambiente (MVOTMA).

5. Términos de Referencia para contratar la construcción de la ampliación del SDFR y
la adquisición del equipamiento necesario para su operación como relleno sanitario.
Tanto ésta como la anterior actividad se desarrollarán para ambas ubicaciones.

6. Fortalecimiento institucional y comercial de la División Limpieza del DDA. con:
i) desarrollo e implantación de un sistema de contabilidad de tipo empresarial;
ii) diagnóstico de la situación financiera y análisis de sostenibilidad de los servicios
a través de tarifas, tasas, transferencias, etc., consistente necesariamente con las
previsiones del Anteproyecto de Ley Nacional de Residuos que está impulsando el
MVOTMA.

7. Elaboración de un Plan de Acción de Emergencia (PAE) para la limpieza del
A° Pantanoso y sus principales afluentes en lo que tiene relación con la descarga y
manejo de residuos sólidos en su planicie de inundación y zonas adyacentes. Las
actividades recomendadas se deberán referir tanto a la gestión operativa de la
División Limpieza en la cuenca como a la ejecución de infraestructuras físicas. Se
priorizarán las áreas de intervención y se desarrollará el diseño básico de las
infraestructuras necesarias con estimación de sus costos de construcción,
operación y mantenimiento. El PAE deberá tomar especialmente en consideración
los avances de Plan Parcial Arroyo Pantanoso que está desarrollando la IdeM y las
zonificaciones y uso del suelo que prevé.

La contratación de estos servicios de consultoría resulta imprescindible para permitir la
posterior ejecución de varios de los proyectos mencionados a través del Fideicomiso
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Fondo Capital I o del Presupuesto 2018 y siguientes de la IdeM, los cuales están
enmarcados en las prioridades definidas en el Plan de Acción resultante del Plan
Director de Limpieza y en la Iniciativa Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES)
llevada adelante oportunamente por el BID en Montevideo.

Por ese motivo, nos dirigimos a usted a efectos de sotícitarle que se gestione ante el
Banco Interamericano de Desarrollo el otorgamiento de una Cooperación Técnica No
Reembolsable por un monto aproximado de US$ 500.000 (quinientos mil dólares
americanos).

Sin otro particular nos complace saludar a usted muy atentamente,

PROC. ÓSCAR CURUTCHET
Intendente O) de Montevideo

FERNANDO NOPITSCH'
Secretario General
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